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 En cuanto al trámite del presente asunto, viene motivado en las 

decisiones anteriores para lograr la integración del contradictorio con los 

demandados Nación – Ministerio de Salud y Protección Social, Patrimonio 

autónomo de Remanentes del Instituto de Seguros Liquidado y los citados 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y Ministerio Público, como 

el orden que se debe tener en cuenta para resolver los recursos, incidentes 

y excepciones, planteados por las partes, con el fin de preservar el derecho 

a la defensa y debido proceso de los convocados al litigio.   

 

En esas condiciones, para tal fin, se corre traslado del escrito de nulidad 

presentado por la NACIÓN – Ministerio de Salud y Protección Social, por el 

término de tres (3) días contados a partir al siguiente a la notificación por 

estados de la presente providencia, para los fines legales consiguientes.  

  

Cumplido lo anterior, retornar la actuación al Despacho. 

 

  Notifíquese y cúmplase, 
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CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

 

 



 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE 

VILLAVICENCIO-META 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

dc7b60e90663d640f459ea9d972a6107408fe715d935f70a239e3e948beef

7a3 

Documento generado en 14/07/2021 12:20:02 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
Providencia notificada el  de  19 julio de 2021, por anotación en estado electrónico 

Nº 39   Fijado a las 7:30 a.m. 
 

NOEL SOLANO ORTÍZ 
Secretario 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Villavicencio (Meta), Dieciséis (16) de julio de 2021 

Expediente N.º 50001 3105 001 2017 00054 00 

 

 Advierte el Despacho la falta de competencia para resolver 

sobre la liquidación del crédito presentada por la parte actora, en 

atención a que el auto del 8 de julio de 2020, mediante el cual 

declaró infundadas las excepciones propuestas por la parte 

demandada, fue impugnado en apelación concedida en el efecto 

suspensivo, siendo el original de la actuación remitido y se encuentra 

en trámite de la segunda instancia en la Sala Civil Familia Laboral del 

Tribunal Superior de Villavicencio.   

 

Causa por la cual se regresa la actuación a secretaria para los fines 

consiguientes.  

 

  Notifíquese y cúmplase, 
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CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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 Se reconoce personería a Servicios Legales Lawyers Ltda., 

representada por su Gerente Yolanda Herrera Murgueitio, como 

apoderada judicial de la demandada Administradora Colombiana de 

Pensiones – COLPENSIONES, en los términos y para los efectos 

conferidos por su representante legal Javier Eduardo Guzmán Silva, 

conforme al poder general conferido por Escritura Pública N.º 3.366 

del 2 de septiembre de 2019 de la Notaria 9ª del Círculo de Bogotá.  

Así mismo se reconoce personería para actuar a la doctora Sandra 

Margoth Moreno Martínez, como apoderada sustituta de la sociedad 

Servicios Legales Lawyers, en los términos y para los efectos de la 

sustitución conferida, en documentos que hacen parte del 

expediente.   

 

Tener por contestada la demanda por la Administradora Colombiana 

de Pensiones – COLPENSIONES, que en su contra sigue María del 

Carmen Álvarez. 

  

Notificados el Ministerio Público y la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado, no intervinieron dentro del presente asunto.   

 

Se reconoce personería al doctor Guillermo León Chaves Bustos, 

como apoderado judicial de la demandada Sociedad Administradora 



de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S. A., en los términos y 

para los efectos concedidos en el poder general constituido en 

Escritura Pública No. 0885 del 28 de agosto de 2020 de la Notaría 

Sesenta y Cinco del Círculo de Bogotá. 

 

Tener a la demandada Sociedad Administradora de Fondos de 

Pensiones y Cesantías Porvenir S. A., notificada del auto admisorio de 

la demanda de fecha 5 de noviembre de 2019, por conducta 

concluyente, en atención a lo regulado en el inciso segundo del 

artículo 301 del Código General del Proceso.  Consecuente, el término 

de traslado de la demanda de los diez (10) empezarán a correr a 

partir del día siguiente al de la notificación por estado del presente 

auto.  

 

Se ordena que por secretaria se suministre a la parte demandada el 

sitio web, link o enlace del juzgado en la página de la Rama Judicial, 

para consulta y acceso al proceso, para efectos de asegurar cuenten 

con las herramientas tecnológicas que permitan la contestación de la 

demanda observando el derecho a la defensa y al debido proceso.    

 

Conforme a lo establecido  en el artículo 3º del Decreto 806 de 2020 

y el numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso, se 

exhorta a las partes y demás intervinientes para que informen al 

despacho la dirección de correo electrónico o un medio equivalente 

con el que cuenten para los fines del proceso y se les conmina para 

que en adelante remitan por esa vía y de forma concomitante –al 

despacho y a todos los sujetos procesales- los ejemplares de todos 

los memoriales y demás actuaciones que pretendan adelantar en el 



asunto de la referencia, salvo cuando se encuentren incursos en la 

excepción contenida en el inciso 4º del artículo 6º del mencionado 

decreto. 

 

  Notifíquese y cúmplase, 
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CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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 Observa el Despacho, de la revisión del expediente digitalizado, que 

no hace parte de este la liquidación del crédito anunciada por la 

mandataria judicial de la parte actora constante en 41 folios, pues solo se 

cuenta con el escrito del listado de los afiliados a quienes se les aplicó 

novedades.  

 

Así las cosas, previa la verificación por la secretaria de la presencia de la 

liquidación del crédito, surtir el correspondiente traslado con el suministro 

a la parte demandada del sitio web, link o enlace del juzgado en la página 

de la Rama Judicial, para consulta y acceso al proceso, para efectos de 

asegurar cuenten con las herramientas tecnológicas que permitan 

descorrer el traslado.    

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

(Documento firmado electrónicamente) 

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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 Se reconoce personería a la sociedad AJC ABOGADOS S. A. S., 

representada por la doctora Astrid Johanna Cruz, como apoderada 

judicial de la llamada en garantía Nacional de Seguros S. A., en los 

términos y para los efectos conferidos por su representante legal 

para asuntos judiciales doctor Camilo Andrés Chaparro González, en 

atención al memorial poder digital que hace parte de las diligencias.  

 

Al estar presentada en tiempo, se tiene por contestada la demanda y 

llamado en garantía por parte de la Nacional de Seguros S. A., 

conforme al citado que le hiciera el Departamento del Meta. 

 

De otro lado, se reconoce personería a la sociedad Pérez Portacio & 

Abogados Asociados S. A. S., representada por el doctor Camilo 

Ernesto Pérez Portacio, en los términos y para los efectos conferidos 

en el poder general concedido en la Escritura Pública No. 0660 del 4 

de abril de 2019 de la Notaría Cuarenta y Dos del Círculo de Bogotá, 

por la representante, vocera y administradora del Patrimonio 

Autónomo de Remanentes y Contingencias Cóndor Liquidado, 

Sociedad Fiduciaria de Desarrollo Agropecuario S. A. – Fiduagraria S. 

A.   

 



Mandataria judicial de la llamada en garantía Patrimonio Autónomo 

de Remanentes y Contingencias Cóndor Liquidado, quien presentó 

recurso de reposición en contra del auto del pasado 9 de abril de la 

presente anualidad, en cuanto al párrafo mediante el cual se admitió 

su llamado en garantía, con fundamento en que se debió someter el 

demandante al plazo otorgado por el liquidador de Cóndor S. A. para 

presentar la reclamación de la acreencia, sin que lo hicieran, 

cumplido lo dispuesto en el artículo 9.1.3.2.1, del Decreto 2555 de 

2010; en su entender no resulta procedente la vinculación del PAR 

Cóndor como sucesor procesal, mucho menos la vinculación  de la 

Fiduciaria de Desarrollo Agropecuario S.A. – FIDUAGRARIA, en 

posición propia, solicitando se ordene su desvinculación.  

 

Al respecto, en cuanto al aparte atacado corresponde a una decisión 

de sustanciación, que conforme a lo establecido en el artículo 64 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, no admite 

recurso alguno, pero el juez puede modificarlo o revocarlo de oficio 

en cualquier estado del proceso; sin que se estime su modificación en 

atención a que resulta claro y sin lugar a equívocos que el Patrimonio 

Autónomo de Remanentes y Contingencias Cóndor Liquidado, 

administrado por la Fiduciaria de Desarrollo Agropecuario S. A. – 

FIDUAGRARIA S. A., es el responsable del llamado en garantía en 

virtud del contrato de fiducia, reiterando, que Fiduagraria en el 

presente proceso se circunscribe a actuar como vocera y 

administradora  del PAR, acorde con la legislación que impera sobre 

la materia.  

 



De otro lado, no es el momento procesal para decidir sobre la 

solicitud de la desvinculación del PAR Cóndor Liquidado, en atención 

a que como llamado en garantía, su relación jurídica sustancial 

competiría su estudio en caso de existir alguna condena de quien 

hiciera su llamado Departamento del Meta, demandado solidario. 

 
 

Adicional, no sobra advertir, que conforme al inciso cuarto del 

artículo 118 del Código General del Proceso, le comenzarán a correr 

los términos a partir del día siguiente al de la notificación por 

estados del presente auto para efectos de contestar la demanda y 

llamado en garantía que se le hace al Patrimonio autónomo de 

Remanentes y Contingencias Cóndor Liquidado.  

 

Por el expuesto el juzgado resuelve: 

 

Primero. – Negar a trámite el recurso de reposición presentado 

contra el aparte del auto del 9 de abril de 2021, por las razones que 

motivan el pronunciamiento. 

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

(Documento firmado electrónicamente) 

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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 Se reconoce personería a Servicios Legales Lawyers Ltda., 

representada por su Gerente Yolanda Herrera Murgueitio, como 

apoderada judicial de la demandada Administradora Colombiana de 

Pensiones – COLPENSIONES, en los términos y para los efectos 

conferidos por su representante legal Javier Eduardo Guzmán Silva, 

conforme al poder general conferido por Escritura Pública N.º 3.366 

del 2 de septiembre de 2019 de la Notaria 9ª del Círculo de Bogotá.  

Así mismo se reconoce personería para actuar a la doctora Sandra 

Margoth Moreno Martínez, como apoderada sustituta de la sociedad 

Servicios Legales Lawyers, en los términos y para los efectos de la 

sustitución conferida, en documentos que hacen parte del 

expediente.   

 

Se reconoce personería a la doctora Gloria Esperanza Mojica 

Hernández, como apoderado judicial de la demandada Sociedad 

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Protección S. A., 

en los términos y para los efectos concedidos en el poder general 

constituido en Escritura Pública No. 772 del 6 de agosto de 2019 de 

la Notaría Catorce del Círculo de Medellín. 

 

Tener por contestada la demanda por la Administradora Colombiana 

de Pensiones – COLPENSIONES y Sociedad Administradora de Fondos 



de Pensiones y Cesantías Protección S. A., que en su contra les sigue 

Mercedes Cortés Gómez. 

  

Notificados el Ministerio Público y la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado, no intervinieron dentro del presente asunto.   

 

El Despacho, dispone señalar la hora de las 9:15 a.m, del día tres (3) 

de febrero del año 2022, con el fin de realizar las audiencias de 

trámite y juzgamiento de que tratan los artículos 77 y 80 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

Requerir a las partes para que en cumplimiento del artículo 3 del 

Decreto 806 de 2020, previo a la fecha fijada para la audiencia 

informen al despacho “…y a todos los demás sujetos procesales, los 

canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar 

a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones 

que realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje 

enviado a la autoridad judicial. Identificados los canales digitales 

elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones”  

 

Advertir a las partes que, en la citada fecha y hora, se realizará de 

forma concentrada la audiencia establecida en el artículo 80 del 

Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, es decir que 

también se evacuará la etapa de práctica de pruebas, se escucharán 

los alegatos de conclusión y, en la medida de lo posible, se dictará 

la sentencia que en derecho corresponda; por tanto, las partes 

deberán presentarse dispuestas a absolver interrogatorios, con sus 

testigos y demás pruebas que pretendan hacer valer.  



  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

(Documento firmado electrónicamente) 

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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 Notificada la demandada Estudios E. Inversiones Medicas S. A. – 

ESIMED S. A., del auto admisorio de la demanda de fecha 26 de mayo 

de 2021, conforme a lo establecido en los artículos 6 y 8 del Decreto 

Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, sin ejercer el derecho de 

contradicción dentro de los términos legales, se tiene por no 

contestada la demanda que en su contra sigue el señor Sergio Camilo 

Cabrera Morales  

 

En esas condiciones, el Despacho dispone señalar la hora de las 9:15 

a.m, del día cuatro (4) de febrero, del año 2022, con el fin de realizar 

las audiencias de trámite y juzgamiento de que tratan los artículos 

77 y 80 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

Requerir a las partes para que en cumplimiento del artículo 3 del 

Decreto 806 de 2020, previo a la fecha fijada para la audiencia 

informen al despacho “…y a todos los demás sujetos procesales, los 

canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar 

a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones 

que realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje 

enviado a la autoridad judicial. Identificados los canales digitales 

elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones”  

 



Advertir a las partes que, en la citada fecha y hora, se realizará de 

forma concentrada la audiencia establecida en el artículo 80 del 

Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, es decir que 

también se evacuará la etapa de práctica de pruebas, se escucharán 

los alegatos de conclusión y, en la medida de lo posible, se dictará 

la sentencia que en derecho corresponda; por tanto, las partes 

deberán presentarse dispuestas a absolver interrogatorios, con sus 

testigos y demás pruebas que pretendan hacer valer.  

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

(Documento firmado electrónicamente) 

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

 

 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTA  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE 
VILLAVICENCIO-META 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 
decreto reglamentario 2364/12 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
Providencia notificada el  de 19 julio de 2021, por anotación en estado electrónico 

Nº 39   Fijado a las 7:30 a.m. 
 

NOEL SOLANO ORTÍZ 
Secretario 



 
Código de verificación: 

d5997a05b8031646b02999375880ce926822c97694db4532ff6d2d0
07734f482 

Documento generado en 14/07/2021 12:20:18 p. m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Villavicencio (Meta) Dieciséis (16) de julio de 2021 

Expediente N.º 50001 3105 001 2021 00126 00 

 

 Revisada la actuación, contabilizados los términos se puede 

establecer que al momento de ingresar el proceso al Despacho el 25 de 

junio de 2021, no había fenecido el tiempo para efectos de la contestación 

de la demanda, veamos:  

 

Surtida la notificación (Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020) el 

15 de junio de 2021, el plazo para contestar la demanda iba hasta el día 1º 

de julio del año en curso, motivo por el cual, si se hizo ingreso de las 

diligencias el día 25 de junio de 2021, se interrumpió el término faltando 

cinco (5) días para fenecer. 

 

Debido a lo anterior, se dispone que la actuación regrese a la secretaria 

para que corra el tiempo que aún faltaba, el que se empezará a contabilizar 

a partir del día siguiente a la notificación por estados de la presente 

providencia.    

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

(Documento firmado electrónicamente) 

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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  En providencia del pasado 31 de mayo de 2021, notificada por 

anotación en estado del 1º de junio de ese mismo año, luego de 

reconocer personería al doctor Álvaro  Beltrán Niño, como apoderado 

del señor Gonzalo Carrillo Daza, luego de ejercer el control de 

legalidad, encontró que la demanda y sus anexos contentiva de 73 

hojas en formato pdf, eran ilegibles los folios: 6. 16, 22, 25, 26, 27, 32, 

36, 39, 41, 43, 44, 48, 51, 52, 56, 59 y 62, en especial demanda y poder 

comprendido del documento 1 al 28, absteniéndose de adelantar el 

estudio y concedió a la parte demandante el término de cinco (5) días 

a efectos de que aportara nuevamente el expediente correctamente 

escaneado (legible) y lo remita al correo del despacho y su contraparte, 

conforme a los postulados del Decreto 806/20, so pena de rechazo de 

demanda. 

 

Surtida la notificación por anotación en estado el 1º de junio de 2021, 

el plazo para subsanar la falencia anotada iba hasta el día 9 de junio 

de 2021 (inhábiles  5 sábado, 6 domingo y 7 lunes festivo), motivo por 

el cual si el escrito de corrección se remitió al correo del juzgado hasta 

el 10 de junio de 2021 a la hora de las 8:56, conforme se constata, su 

presentación resulta extemporánea y como consecuencia, advertida 

como se encontraba la parte, se procede a rechazar la demanda con la 

devolución de los anexos.  Déjense las constancias a que se tenga lugar. 



  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

(Documento firmado electrónicamente) 

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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 Subsanada la demanda y reunidas las exigencias previstas en los 

artículos 25, 25 A y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social y el Decreto 806 de 2020, se ADMITE la demanda ordinaria laboral 

promovida por Julio Cesar Barbosa Mora contra Eustacio Moreno Cubillos.  

 

Désele el trámite previsto para el proceso ordinario de primera instancia, 

establecido en el artículo 74 y siguientes del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social, así como la oralidad dispuesta en la Ley 1149 de 

2007. 

 

Notifíquese personalmente al demandado el contenido de la presente 

providencia conforme a lo regulado en los artículos 8º del Decreto 806 de 

2020 o el 29 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

concordante con los artículos 291, numeral 3º, y 292 del Código General 

del Proceso. Córrasele traslado al demandado por el término de diez (10) 

días, contados a partir del siguiente al de la notificación del presente auto. 

 

   Notifíquese y cúmplase, 

 

(Documento firmado electrónicamente) 

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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 Se reconoce personería al doctor Lenin Esteban Castillo 

Bohórquez, como apoderado judicial del demandante señor Farid 

Vargas Betancourt, en los términos y para los efectos del mandato 

conferidos en memorial digital allegado al proceso. 

  

Subsanada la demanda y reunidas las exigencias previstas en los 

artículos 25, 25 A y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social y el Decreto 806 de 2020, se ADMITE la demanda 

ordinaria laboral promovida por Farid Vargas Betancourt contra 

Oscar Vargas Betancourt.  

 

Désele el trámite previsto para el proceso ordinario de primera 

instancia, establecido en el artículo 74 y siguientes del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, así como la oralidad 

dispuesta en la Ley 1149 de 2007. 

 
Notifíquese personalmente al demandado el contenido de la presente 

providencia conforme a lo regulado en los artículos 8º del Decreto 

806 de 2020 o el 29 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, concordante con los artículos 291, numeral 3º, y 292 del 

Código General del Proceso. Córrasele traslado al demandado por el 



término de diez (10) días, contados a partir del siguiente al de la 

notificación del presente auto. 

La parte actora dentro del presente asunto solicita el embargo del 

inmueble con matrícula inmobiliaria 230 – 8050, de propiedad del 

demandado Oscar Vargas Betancourt, sin ningún sustento fáctico de 

insolvencia o evadir la responsabilidad de cancelar las prestaciones 

legales a las cuales tiene derecho el demandante. 

 

Frente a las medidas cautelares, es claro que el artículo 85A del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social contempló la 

posibilidad de su decreto en los procesos ordinarios laborales pero 

las limitó a la imposición de caución equivalente al 30% o 50% del 

valor de las pretensiones al momento del decreto de la cautela, 

siempre que « (…)el demandado (…) efectué actos que el juez estime 

tendientes a insolentarse o a impedir la efectividad de la sentencia o 

cuando el juez considere que el demandado se encuentre en graves y 

serias dificultades para el cumplimiento oportuno de sus 

obligaciones», por lo que, atendiendo lo previsto por la norma en cita, 

una vez recibida la solicitud en tal sentido, en donde además se 

indiquen las razones en que se funda, el juez por auto escritural 

convocará a audiencia especial al quinto día hábil siguiente, en la cual 

decidirá la solicitud, previa exposición que hagan las partes de las 

probanzas que den cuenta de la situación que alegan.  

 



Así las cosas, si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en el 

artículo 85ª del ordenamiento procesal laboral, el Despacho niega la 

medida cautelar solicitada. 

 

De otra parte, no es desconocido para el Despacho, la posición de la 

Honorable Corte Constitucional de condicionar el citado artículo para 

hacer viables las medidas cautelare innominadas del literal c), 

numeral 1, inciso primero del artículo 590 del Código General del 

Proceso, sin que en este asunto se cuente con elementos de juicio 

probatorios que le permitan establecer con certeza la amenaza o 

vulneración de algún derecho del actor para imponer cualquier otra 

medida de protección. 

 

   Notifíquese y cúmplase, 

 

 

(Documento firmado electrónicamente) 

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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 En auto del pasado 8 de junio del año en curso, se inadmitió la 

presente demanda al encontrar una indebida acumulación de 

pretensiones entre la segunda y catorce por ser excluyentes respecto 

de la primera a la diez, concediendo un término de cinco (5) días para 

su corrección.   

  

Dentro del término concedido se presentó la corrección de la 

demanda de forma integrada, en donde revisado el capítulo de las 

pretensiones se encuentra que persiste la indebida acumulación por 

no ser claras y precisas, por cuanto al ser del orden excluyentes las 

peticiones del reintegro y sus efectos con las indemnizatorias por el 

despido injusto, al no ser propuestas como principales y subsidiarias, 

de la manera regulada  en el numeral 6, numeral 2 inciso primero, de 

los artículos 25 y 25A del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social.  

 

Motivo por el cual, al no haberse cumplido en legal forma con los 

defectos anotados de la inadmisión, advertida como se encontraba la 

parte, se procede a rechazar la demanda y ordena devolver los 

anexos sin necesidad de desglose.  Dejar las constancias a que se 

tenga lugar.  

 



   Notifíquese y cúmplase, 

 

 

(Documento firmado electrónicamente) 

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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 En auto del pasado 8 de junio del año en curso, se inadmitió la 

presente demanda indicando a la parte actora interesada las falencias 

encontradas y se le concedió un término de cinco (5) días para su 

subsanación.    

 

Plazo dentro del cual no se produjo la corrección de la demandada, a 

cambio se hace solicitud por el demandante señor Oscar Javier Cruz 

Cifuentes, coadyuvado por su abogada pidiendo el desistimiento, 

terminación y archivo de la actuación. 

 

De la actividad procesal presentada, lo ajustado a derecho, al no 

haberse cumplido con la corrección de la demanda, advertida como 

se encontraba la parte, se procede a rechazar la demanda y ordena 

devolver los anexos sin necesidad de desglose, dejando las 

constancias necesarias por secretaria.  

 

Lo anterior implica, que al no haberse admitido la demandada, menos 

encontrarse trabada la relación jurídico procesal con el demandado, 

tenga la facultad el Despacho para entrar a decidir sobre el 

desistimiento presentado al no poder entrar a examinar el mismo. 

 



Se reconoce personería a la doctora Lizeth Johana Martínez Medina, 

como apoderada judicial del señor Oscar Javier Cruz Cifuentes, en 

los términos y para los efectos del poder digital conferidos.    

 

   Notifíquese y cúmplase, 

 

 

(Documento firmado electrónicamente) 

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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